REF: Obligaciones impositivas varias.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 168 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX  de fecha XXXXX, el Sr. XXXXXXXXXX, representante de la firma XXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “En mi carácter de asesor de empresas en el área tributario y conforme al Art. 245 de la Ley 125/91, presento la siguiente consulta: Consulta no vinculante I: Generalidades:  Hay casos, en los que los contribuyentes compran de personas que no tienen documentos o que si los tienen, por el monto de la compra se rehúsan a confeccionarlos (al tratarse de pequeñas compras de Gs.300/ Gs.500/Gs.1000/etc) PARTICULARIDAD, en el caso de una empresa proveedora de servicios profesionales, que por ser una sociedad de responsabilidad limitada debe pagar el Impuesto de la Renta Comercial, hay algunas compras de poca cantidad que se realizan con mucha frecuencia.  Realmente no es tan relevante el monto en la contabilidad total, pero al tener una contabilidad real para la toma de decisiones y para la liquidación de Impuestos, preferimos incluir todos los gastos, inclusive los de esta característica.  Considerando lo expuesto: 1) Son deducibles estas compras?, 2) Lo serian si se confecciona mensualmente una factura de compra por el total, que no es prácticamente nada?, 3) Pueden los proveedores negarse a la confección de las boletas legales por el hecho de que la venta no tiene un mínimo facturado?, En caso que se realice alguna retencion, si fuera necesaria, el monto seria deducible?. Consulta 2 Con la Ley 125/91 y sus posteriores modificaciones y aclaraciones, no se gravaba a la educación, sea con o sin fines de lucro.  Con la Ley 2421/04 y su actual reglamentación, se esclarece que si se persigue el lucro, entonces, se gravara con Renta y con el IVA.  Particularidad: En el caso que una institución de ingles, es una persona física, tiene la resolución del Ministerio de Educación y Cultura, que al no estar obligada al pago de los tributos (con la Ley anterior), no se inscribió en el RUC, y ahora, que el pago es inminente lo quiere hacer, que debería hacer? Cabe destacar que la empresa emite recibos que son contabilizados para la liquidación del Impuesto a la Renta Comercial.  Todavía no se incluye el IVA, por no estar en vigencia ni reglamentado. 5) La institución debería inscribirse con fecha del 01/01/2005 al estar obligada a pagar el impuesto a la Renta y el IVA (una vez reglamentado) desde esa fecha? o con fecha de la inscripción (entiéndase fecha de inscripción, a la fecha de presentación de la declaración jurada de apertura de empresa unipersonal)?, 6) En caso que se presente con la fecha de inscripción, que fue lo señalado por funcionarios del centro de consultas telefónicas (Tel:444044), no se estaría declarando una información falsa?, es decir, en ese caso, al no estar inscripta, no se paga impuesto desde Enero hasta la fecha solamente por no estar inscripto?, no se podría considerar eso una evasión impositiva?, ya que si se da de alta el impuesto desde el 01/01/2005 no se gravaría la renta desde esa fecha hasta la fecha de inscripción.  7) En el caso que no se haya inscripto, la institución, violo o no cumplió alguna obligación? Y si es así, Cual es la multa? En que base se calcula?, ya que no hubo una evasión, porque no había obligación de pagar el impuesto. 8)  En el caso de este tipo de empresas, desde cuando deberían emitir su documentacion contable?  Actualmente no se sabe con que fecha se inscribirá, por la duda planteada que antecede, entonces; se podría adoptar la siguiente medida:  “Emitir la documentacion contable prenumerada desde el 01/08/2005, con la autorización del Ministerio de hacerlo mediante la utilización de medios informáticos, entonces, de esta manera se prevé 1 mes de adecuación en los procedimientos, se realizan las correcciones al software hoy utilizado y se aguarda la autorización del Ministerio de Hacienda para la emisión de facturas por medios computacionales.  De esta forma, se lograría formalizar este instituto y no habría ninguna evasión, pues no hay ningún IVA que comprar y se están contabilizando todos los movimientos con los actuales recibos de dinero.  Se aclara que la actual medida se toma para que a partir del  01/08/2005 el instituto  este formalizado y trabajando en reglas, como es su voluntad, 9) Para la emisión de comprobantes (facturas) por medios computacionales, es obligatoria la emisión de estos documentos por formularios continuos? O pueden ser por medio de blocs de hojas prenumeradas?  10) En caso de tratarse de un sistema, tipo base de datos, que solamente lo que hace es “guardar” la información que se imprime, deberá también estar autorizada la emisión de estos comprobantes? La consulta, porque existen casos en que se utilizan a programas de planillas electrónicas solamente para que la emisión del comprobante no sea por medio manual, pero que realmente no se tratan de “programas informaticos”, sino tan solo de archivos que cumplen una especie de “matriz de impresión”, para que la misma sea clara y no dependa de la caligrafía de la persona que factura.”  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:


RESPUESTA: 
Con relación a  su consulta, cabe mencionar el Articulo N° 85 de la Ley 125/91, donde establece la obligación de los contribuyentes a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto.  La Administración establecerá las formalidades y condiciones que deberán reunir las facturas, para admitirse la deducción del credito fiscal, como asimismo permitir un mejor control del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Así también, las facturas o comprobantes deberán reunir los requisitos exigidos por las Resoluciones 33, 34 y 42/92, la factura “original” sera la única documentacion valida para deducir el IVA como credito fiscal así como para considerar gasto deducibles en la determinación del Impuesto a la Renta por parte de los contribuyentes,  La Resolución 42/92 en su Articulo 8° dispone que la emisión de facturas compras se aceptara solo respecto a adquisiciones de bienes o prestación de servicios efectuadas por personas físicas que no estén obligadas a expedir la documentacion que establecen las disposiciones legales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la deducibilidad del Impuesto al Valor Agregado el Decreto 13.424/92 en su Articulo 34 establece que el impuesto incluido en los comprobantes de compra, afectada directa e indirectamente a operaciones no gravadas, excepto exportaciones, sera admitido como gasto deducible para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta. El Articulo 240 de la Ley 125/91, dispone que únicamente los agentes designados por las reglamentaciones deberán actuar como tales y una vez efectuada la retencion el agente es el unico obligado ante el sujeto activo por el importe respectivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por otro lado, la Res. N° 199/05, modificada por la Res. Nº 458/05,  en sus Arts. 1°  y 4º estipula que los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que realicen exclusivamente operaciones exoneradas o exentas del impuesto presentarán sus declaraciones juradas de I.V.A en forma mensual a través del formulario 801 incluyendo sus ingresos en los rubros correspondientes desde el período fiscal enero de 2.005, sin que le sen aplicadas sanciones,  hasta el 31 de octubre de 2.005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también, le son aplicables los Arts. 1°,  4° y 5° de la Res. N° 260/05, los cuales disponen que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” deberán inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes en las obligaciones I.V.A. e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, munidos de los requisitos comunes mencionados en la aludida reglamentación, dentro del plazo comprendido hasta el 31 de octubre de 2.005 (Res. Nº 458/05) sin que le sean aplicables las sanciones previstas en la Ley N° 125/91.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente concluimos que la Institución de Ingles, deberá inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones del I.V.A. e Impuesto a la Renta, presentar sus declaraciones juradas del IVA desde enero de 2005, caso contrario se le aplicara las sanciones previstas en los artículos 170 y siguientes de la Ley 125/91. Igualmente, cabe señalar que las entidades educativas que se dediquen a la enseñanza de inglés, conforme lo establecido por la Ley Nº 1.264/98 (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“GENERAL DE EDUCACIÓN”, no se hallan dentro de la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria, y por consiguiente estarán obligadas al pago del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado (Una vez vigente la modificación introducida por la Ley 2421/04), así mismo tendrán las obligaciones contables, debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances, declaraciones juradas y al cumplimiento de sus obligaciones tributarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al tipo de documentación a emitir, son las Facturas cuyo modelo fue aprobado por las Resoluciones Nros. 34 y 42/92, y en el supuesto de que sean emitidas por sistema computacional, la entidad deberá dar cumplimiento a los requerimientos contemplados en la Resolución Nro. 346/94 y modificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En caso de que no se traten de programas informáticos, igualmente se requiere autorización, dado que el sistema aprobado en las Resoluciones de carácter general señala que la expedición de las facturas en original y copias, deberá obtenerse solo por medio de papel  carbónico o papel químico autocopiativo, no siendo procedente el empleo de otros métodos de facturación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, la documentacion que respalda la actividad gravada, debió emitirse desde el nacimiento de la obligación tributaria, es decir desde el inicio de la prestación del servicio, estas facturas deberán reunir todos los requisitos exigidos por las Resoluciones antes citadas, como así también para la emisión de la documentacion por medio del sistema computacional deberá regirse por las Resoluciones N° 346/94 y 412/04, respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

